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Diputación Provincial de Toledo

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL 
“PLAN PROVINCIAL DE DINAMIZACIÓN ECONÓMICA LOCAL 2015”, A DESARROLLAR 

EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO DURANTE EL EJERCICIO 2015

La Diputación Provincial de Toledo en sesión plenaria, celebrada el día 26 de enero de 2015, ha 
procedido a la aprobación de las “Bases reguladoras de la convocatoria  de subvenciones en el marco del 
“Plan Provincial de Dinamización Económica Local 2015”, a desarrollar en los Municipios de la Provincia 
de Toledo durante  el ejercicio 2015, cuyo contenido es el siguiente:

Introducción

Tras las elecciones municipales celebradas en el mes de Mayo de 2011, la situación económica y 
financiera de la mayoría de los municipios de la provincia era de absoluta precariedad, hasta tal punto 
que muchos de ellos no podían  hacer frente a sus más elementales obligaciones económicas. 

Ante esta situación, la Diputación aprobó sucesivos planes de financiación del gasto corriente, que 
hicieron posible el regular funcionamiento de estas entidades. También acudieron a paliar esta situación 
el Estado y la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, con sus planes de pago a proveedores y los 
Fondos de Liquidez Autonómica, que han permitido la salida de la asfixia económica que atenazaba a 
Ayuntamientos y Comunidades Autónomas. 

Por tanto, hoy la situación ha mejorado y esta mejoría  se advierte en las tesorerías municipales y permite 
a la Diputación Provincial de Toledo, en colaboración con los Ayuntamientos, realizar un Plan Provincial de 
Dinamización Económica Local, que sustituye a los anteriores planes de financiación del gastos corriente.

En la actualidad el desempleo constituye el principal problema  social de los municipios y siendo los 
Ayuntamientos la administración más próxima a los ciudadanos y a la que demandan éstos prestación 
de los servicios propios de su competencia, resulta oportuna la cooperación de la Diputación con estos 
Ayuntamientos, que se lleva a efecto de conformidad con los artículos 31 y 36 de  la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases sobre el Régimen Local (LBRL), por medio de este plan provincial de 
dinamización económica local, que facilita la contratación de los referidos medios personales. Un plan 
por un monto total de 12.000.000 de euros.

Por todo ello, se propone  la aprobación de la presente convocatoria  de Subvenciones  en  favor de 
los Ayuntamientos de la Provincia de Toledo para la contratación y formación de personal Laboral en 
situación de desempleo para la realización de obras o prestaciones de servicios de competencia Municipal, 
en los siguientes términos:

Primera.–Objeto y finalidad.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones o ayudas económicas a los 
Ayuntamientos de la Provincia para la realización de programas de dinamización económica mediante 
la contratación de trabajadores en situación de desempleo para la ejecución de obras o la prestación de 
servicios de competencia municipal que contribuyan al desarrollo económico y social de los Municipios 
de la Provincia de Toledo y, sobre todo y en especial, de sus habitantes.

Segunda.–Dotación presupuestaria.

El crédito destinado a financiar las subvenciones o ayudas  indicadas en la base primera de esta 
convocatoria se determina conforme a las previsiones que contiene el presupuesto general de esta 
diputación provincial para el año 2015.

A tal efecto, existe para ello en el referido presupuesto la dotación de crédito disponible, adecuado y 
suficiente, en la aplicación presupuestaria 1610 (cooperación municipal) 462.02 (transferencias corrientes. 
plan de dinamización económica local), autorizándose un importe máximo para el otorgamiento de 
subvenciones mediante esta convocatoria cifrado en  diez millones (10.000.000,00) de euros.

Tercera.–Beneficiarios/Destinatarios.

Podrán acogerse a la presente convocatoria de subvenciones, los Ayuntamientos de la Provincia con 
población de derecho inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones  
económicas de cualquier naturaleza  tanto a nivel estatal como autonómico, y frente a la Seguridad 
Social y estar al corriente de pago por cualquier tipo de deuda con la Diputación Provincial o cualquiera 
de sus organismos autónomos.

Además los ayuntamientos que deseen ser beneficiarias de estas subvenciones no podrán verse 
afectadas por ninguna de las prohibiciones de los apartados segundo y tercero del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones.

 Cuarta.–Compatibilidad.

Las subvenciones derivadas de la presente convocatoria no serán compatibles con cualesquiera 
otras que, para los mismos fines y en las condiciones mínimas de la contratación contenidas en la base 
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quinta siguiente los ayuntamientos beneficiarios hayan obtenido o puedan obtener de las restantes 
administraciones públicas o cualesquiera otras personas físicas o jurídicas.

Excepcionalmente, sólo sería admisible la concurrencia de las subvenciones derivadas de la presente 
convocatoria y, en consecuencia, la compatibilidad con financiación adicional obtenida de otras 
administraciones públicas, siempre que la finalidad de esta última  sea la de ampliar tanto el plazo como el 
número de horas de las contrataciones y/o la categoría de la propia contratación y que, en todo caso, el importe 
global y concurrente de las mismas no supere el coste total de las contrataciones objeto de subvención.

Quinta.–Requisitos y cuantías.

Para poder optar a las subvenciones de la presente convocatoria se exigirá a los Ayuntamientos la 
realización de obras o prestación de servicios municipales cumplimiento de los requisitos siguientes:

Contratación laboral: Realización de nuevas y efectivas contrataciones de trabajadores que a fecha de 
la publicación de la presente convocatoria estén en situación de desempleo en el Municipio y al menos 
hayan estado en esa situación tres meses durante los últimos seis, desde la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria.

Duración de los contratos: La duración mínima será de tres meses y al menos 25 horas semanales. 
Categoría: Operarios de Obra o Personal de Servicios Generales. 
Asunción por parte del Ayuntamiento de al menos el 20 % del coste laboral de estos contratos
El Ayuntamiento facilitará desde sus propios servicios formación a los contratados equivalente al 

menos al 5 % del tiempo contratado.
Corresponderán a cada Municipio la siguiente subvención y  contrataciones conforme a la fórmula 

que se indica:
A = Importe de la Subvención/80% del Coste Laboral de tres meses = 10.000.000/1.661,5 = 6.018.
B = Número de desempleados a 30/11/2014 = 59.309 desempleados en los municipios de la provincia 

de Toledo menores de 20.000 habitantes.
R (Ratio)= A/B = 0,101469.
Número máximo de contratos asignados a cada Municipio = R (Ratio) X número de desempleados 

del Municipio.
El importe máximo de la subvención y del número de contratos asignable será:
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–La cuantía de cada contrato de tres meses será de 2.076,72 euros asumiendo la Diputación Provincial 
la financiación del 80% de la misma y el Ayuntamiento el resto.

No obstante lo anterior los Ayuntamientos a su costa podrán ampliar tanto la duración como el número 
de horas de las contrataciones y la categoría de la propia contratación.

–Al menos el 50% de las contrataciones asignadas a los municipios mediante este programa deberán 
inexcusablemente estar realizadas y formalizadas en los dos meses siguientes a la notificación de la 
resolución de concesión de la subvención y el resto antes del 31 de agosto de 2015.

Sexta.–Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial (Anexo I) y se presentarán, junto a la documentación que más adelante se detalla, en el Registro 
General de la Diputación, o de la manera que establece el artículo 38 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de diez días,  a contar desde el día siguiente al de la publicación de estas bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. 

Una vez presentada, de observarse deficiencias en las solicitudes formuladas o en la documentación 
que debe adjuntarse, se requerirá a los interesados al objeto de que procedan a su subsanación en el plazo 
de diez días y, si así no lo hicieran, se le tendrá por desistido de su petición, previa oportuna resolución 
emitida al efecto.

Séptima.–Selección de las contrataciones.  
Los Ayuntamientos serán las Entidades encargadas del proceso de selección de las distintas 

contrataciones, siendo este proceso de su exclusiva responsabilidad. Dichas contrataciones se realizarán en 
todo caso con arreglo a criterios objetivos y que a título meramente enunciativo pueden ser los siguientes:

a) Mayor adecuación al puesto de trabajo ofertado.
b) Condición de discapacitado del demandante de empleo.
c) Existencia de responsabilidades familiares.
d) Nivel de protección por desempleo de los posibles beneficiarios, siendo prioritarios para la selección 

los de menor nivel de protección.

Octava.–Resolución.

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión constituida al efecto, integrada por 
los siguientes miembros:

- El Diputado Delegado de  Cooperación.                                    
- El Director del Área de Cooperación.
- Un funcionario adscrito al Área de Cooperación.
Esta Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas juntamente con sus documentos, en función 

de los criterios establecidos en la Base Quinta anterior, formulará la oportuna propuesta de resolución, que 
será adoptada por el Presidente de la Diputación Provincial o, por su delegación, por la Junta de Gobierno, 
concediendo o denegando la subvención solicitada y, en su caso, el importe de la misma. 

Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.
2. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de la presente convocatoria será de diez 

días  a contar desde la fecha de conclusión del plazo de admisión de instancias. De no recaer resolución 
expresa en este plazo, las solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo.

Novena.–Justificación de la subvención.

1. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, y a efectos de acreditación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en aquélla, 
los Ayuntamientos beneficiarios deberán presentar, como justificantes de la misma, los siguientes 
documentos:

a) Instancia suscrita por el Alcalde-Presidente de la entidad, conforme al modelo del Anexo II, 
solicitando el pago de la 1ª Fase de la subvención, con indicación del nº de cuenta en el que se habrá de 
realizar la transferencia.

b) Certificación, conforme a la modelo inserta en el Anexo III, expedida por el Secretario–Interventor 
o Interventor de la entidad beneficiaria, en la que se haga constar que el importe de la subvención 
concedida no supera el 80% del coste de las contrataciones efectuadas.

c) Relación certificada de las contrataciones realizadas de forma individualizada, aportando copia de 
los contratos y copia de las correspondientes altas en la Seguridad Social.

2. Dichas justificaciones deberán presentarse en la Diputación Provincial, antes del 30 de noviembre 
de 2015.

Décima.–Pago de la subvención.

El pago de la subvención se librará en una primera fase  y la liquidación final: 
Fase 1ª: con el carácter de pago anticipado, será objeto de abono al Ayuntamiento beneficiario por 

un importe equivalente al 75 por cien del total concedido como subvención, previa formalización y 
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acreditación de las contrataciones laborales efectuadas por aquél y que son objeto de la misma, 
mediante la cumplimentación y presentación de los Anexos II y III de esta Convocatoria.

Liquidación final: Concluidas y liquidadas las contrataciones efectuadas, así como contabilizadas 
por el Ayuntamiento beneficiario las obligaciones reconocidas y liquidadas y su pago consecuente, se 
procederá por éste a acreditar tal circunstancia mediante la cumplimentación y presentación de los Anexos 
II y IV de esta Convocatoria, solicitando a la Diputación Provincial el abono del 25 por cien restante de 
la subvención concedida o del importe resultante de la liquidación de los contratos, si éste fuera menor.

Decimoprimera.–Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables, todos los derivados de los contratos de trabajo 
suscritos al amparo de las presentes bases, incluidos los de seguridad social.

Decimosegunda.–Obligaciones de la entidad local beneficiaria.

Las Entidades locales beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y, en especial, a facilitar al Departamento 
de Cooperación Municipal cuantas actuaciones de comprobación y verificación sean precisas, en orden 
a acreditar la realización de las contrataciones  subvencionadas, mediante la aportación, en su caso, de 
la información que se requiera.

Disposición adicional primera.–Legislación supletoria.

En lo no previsto en las presentes bases, se aplicará,  lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, así como, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final.–Entrada en vigor y eficacia.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Toledo.

ANEXO I
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SOLICITA:

Que previos los trámites oportunos, sea admitida la presente solicitud y, en su virtud, le sea concedida 
la subvención a que haya lugar.

DECLARA:

a) Que la entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones.

b) Los beneficiarios de las subvenciones deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones 
económicas de cualquier naturaleza tanto a nivel Estatal como Autonómico  y frente a la Seguridad 
Social, y estar al corriente de pago por cualquier tipo de deuda con la Diputación Provincial o cualquiera 
de sus Organismos Autónomos.

c) Que se compromete a comunicar a esa Diputación cualquier modificación de las circunstancias 
que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención

d) Que no ha obtenido, ni tiene solicitadas otras ayudas o subvenciones para la misma     finalidad. 
(Si no fuera así deberá aportarse certificación de las ayudas o subvenciones obtenidas o solicitadas para 
la misma finalidad que se solicita subvención).

e)  Que asume al menos el 20 % del coste laboral de las personas contratadas.

AUTORIZA:

A la Diputación de Toledo para recabar, en su caso, los certificados de estar al corriente con las 
obligaciones económicas de cualquier naturaleza tanto a nivel estatal y autonómico y con la Seguridad Social.

En .............................................. a ........ de ........................... de 2015
Firma y sello del representante de la Entidad.
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Toledo.

ANEXO II
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SOLICITA:

Sea abonada al Ayuntamiento la fase ………………… (1) de la subvención, equivalente al …. (2) por 
cien del importe total concedido por esa Diputación Provincial, en virtud de Resolución de fecha ...........
...................., adjuntando a estos efectos el Anexo……(3) debidamente cumplimentado.

En..................................................... a ........ de .......................... de 2015.
Firma y sello del representante de la Entidad.
(1) 1ª y liquidación final.
(2) 75% o 25%.
(3) III o IV.
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Toledo.

ANEXO III
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ANEXO IV

N.º I.-589


